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CASILLAS CONSTITUCIONALES

ACTOR CASILLA DEMANDADO CASILLA No. CASO FECHA

ESTHER DE

JESÚS

CARRIÓN
PALACIOS

87
2126-11-EP 17/05/12

LENIN ERAZO

BERMEO,
PROCURADOR

UNIVERSIDAD

TÉCNICA DE

MÁCHALA

118 2126-11-EP 17/05/12

QUITO, MAYO 17 DEL 2012
TOTAL DE BOLETAS No 002

Ab. Paolá Yánez Salas

ACTUARÍA

CASILLEROS CONSTITUCIONALES

fecho: limSüSúl
Hora:,

Total Boletas:
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PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN

www.corteconstitucional.gob.ee
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CASILLA JUDICIAL

CORTE PROVINCIAL DE EL ORO

vl^

ACTOR CASILLA DEMANDADO CASILLA No. CASO FECHA

LENIN ERAZO,
PROCURADOR

GEBERAL (e)
UNIVER.

TÉCNICA

MÁCHALA

291 2126-11-EP 17/05/11

QUITO, MAYO 17 DEL 2012
TOTAL DE BOLETAS No 001

ACTUARÍA

<p\L^

www.corteconstitucional.gob.ee
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Quito, 17 de mayo de 2012

OF. No. 0088-CC-PPF-2012

Señores

Jueces de la Sala de lo Civil de 1Corte Provincial de El Oro
El Oro.-

De mi consideración:

•^
-M

Por disposición del Doctor Patricio Pazmifio Freiré, Juez Sustanciador, en la
causa 2126-11-EP interpuesta por la señora Esther de Jesús Carrión Palacios,
adjunto se servirá encontrar copia de la providencia dictada el 08 de mayo del
2012, a las 09h00 y copia simple de la demanda presentada en la Acción
Extraordinaria de Protección, documentación que la remito para los fines legales
pertinentes.

Les solicito señalar casilla constitucional para futuras notificaciones

Atentamente,

ACTUARÍA

Conté
CoNsn-n cjo\al I

ACTUARIO

RECIBIDO 2 ÍAY 2QJJ

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
www.corteconstitucional.gob.ee
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Quito, 17 de mayo de 2012

OF.NO.0089-CC-PPF-2012 i8 MflV 1216:30 P.G£

Señor

Procurador General del Estado

Quito.-

De mi consideración:

_\b^

Por disposición del Doctor Patricio Pazmifio Freiré, Juez Sustanciador, en la
causa 2126-11-EP interpuesta por la señora Esther de Jesús Carrión Palacios,
adjunto se servirá encontrar copia de la providencia dictada el 08 de mayo del
2012, a las 09h00 y copia simple de la demanda presentada en la Acción
Extraordinaria de Protección, documentación que la remito para los fines legales
pertinentes.

Les solicito señalar casilla constitucional para futuras notificaciones

Atentamente,

ACTUARÍA

iCorte
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ACTUARIO

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
www.corteconstitucional.gob.ee
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